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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 17 7 18 de Noviembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Comercio Industria 
y Trabajo

COMUNICACIONES MARÍTIMAS
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

por D. Sebastián 8-mó, representante 
de la Compañía Isleña Marítima, con
cesionaria de los servicios de Comuni
caciones marítimas del cuadro O, se
gundo grupo, «Baleares», anexo ai ar
ticulo 17 de la Ley de 14 de Junio de 
1909, en solicitud de que se den por 
reproducidas para 1917 las mismas ta
rifas de máxima percepción para el 
transporte de pasajeros y mercancías 
que actualmente rigen:

Visto el contrato celebrado por el 
Estado con dicha Compañía:

Considerando que con arreglo al ar
tículo 39 del mismo, el contratista debe 
someter anualmente á la aprobación 
del Ministerio de Fomento las tarifas 
que han de regir sus transpones de pa 
Bajeros y mercancías, las cuajes no 
podrA modificar elevándolas sin la pie- 
vía, autorización de este Ministerio:

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
General de Comercio, Industria y Tra
bajo, ha tenido á bien disponer:

1,° Qe se den por reproducidas las 
tarifas de máxima percepción de la 
Compañía Isleña Marítima, que actual 
mente ngen y que son las publicadas 
en la Gaceta de Mudrid, correspondiente 
al 1,® de Cumbre de 1915, para que en 
el plazo máximo de treinta días infor
men la Cámaras de Comen i o y demas 
entidades que lo est.men oportuno} y

2.® Que se comunique esta reaolu- 
■ ción á los Ministerios ae Estado, Gober
nación, Guerra y Marina, para que asi
mismo emitan su informe, entendiéndo
se que si no lo verifican dentro del in 
dicado plazo de treinta dias, se conside- 
tará que están conformes con la apro
bación de íes tarifas de que se trata.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro de Fomento, tengo la hon
ra de participarlo á V, E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid,

: 13 de Noviembre de 1916 —El D rector 
i general interino, Estanislao D'Angelo.
1 Excmos. señores Ministros de Estado,
'i Gobernación, Guerra y Marina, 

(Gaceta 17 de Noviembre)

SECCION PBOVmGIAI,
Núm. 2968

DIRECCION GENERAL 
d e  o b r a s  pú b l ic a s

Ei virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 del corriente mes, esta Di
rección general ha señalado el día 11 
det próximo mes de Diciembre, á las 
doce para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de 
edificio, torre y torreón para el faro de 
Cabo Favaritx, provincia de ■ Baleares, 
cuyo presupuesto de contrata es de se
senta y siete mil ochocientas treinta y 
nueve pesetas cuarenta y cinco cénti
mos (67.839*45).

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, Real orden 
de 30 de Octubre de 1907 y ley de Ha
cienda de 1.® de Julio de 1911, en Ma
drid, ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, ei presupuestp, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Baleares,

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
el día 6 de Diciembre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
de la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modeio, y la cantidad que ha 
de cons gnarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 697 peseta 1 en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está as gnado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite hacer realizado ei depósi
to del modo que previene la referida 

; Instrucción,
En el caso de que resulten dos ó más 

i'; proposiciones iguaies, se veiificará en 
' en el acto licitación por pujas á la liana, 
' durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y si, terminado dicho piazo, 
subsistiese la igualdad, la adjudicación 
se decidirá por medio dó sorteo.

Madrid 13 de Novienjbre de 1916,— 
. El Director general, P. O., R. G. Ren- 

dueles,
Modelo de proposición

D, N..... N„i.; vecino de,.... según 

cédula personal núm,,,,. enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre últ mo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de construcción de edificio, torre y to
rreón para el faro de Cabo Favaritx 
provincia de Baleares, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....

(Aqui la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese detenidamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponen te á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al 
guna clausula.)

Fecha y firma del proponente.

Co n d ic io n e s  particulares y económicas 
qne, admás de las facultativas co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903 han de regir en la 
contrata de las obras de construcción 
de edificio, torre y torreón para el fa 
ro de Cabo Favaritx cuyo presupues
to de contrata asciende á la suma de 
pesetas sesenta y siete mil ochocien
tas treinta y nueve pesetas, cuarenta 
y cinco céntimos (67.839'45) pesetas, 
1.a El rematante quedará obligado 

á otorgar la correspondiente escritura 
ante el notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los dere
chos de inserción del anuncio de la su
basta en la tioceia 5 Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia donde radica la obra.

2 .a Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá ei remaiante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja Ge
neral de Depósitos, en metálico ó efectos 
de la Deuda pública, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes el 5 por 
100 del importe del presupuesto de con
trata.

3 .a La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re- 
cepc ón y liquidación definitivas y se 
justifique ei pago total de la contr.bu- 
ción de subsidio industrial y de ios da
ños j perjuíc os, si los hubiere.

4 .a Se dará principio á ia ejecución 
de las obras dentro del termino de se
senta días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberá que
dar terminado en el plazo de dos años 
á cqmar desde la fecha en que se dé 
comienzo á ms trabajos,

5 .a Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta dei con
tratista,

6 .a .Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el In
geniero, excepto en el caso á que se re

fiere la condición siguiente, y su abono 
■ se hará en metálico, con el descuento 

del 1,20 por 100, por la Administración 
económica de la provincia donde radi
can las obras, con cargo al capítulo y 

articulo correspondientes del presu
puesto vigente y á los de los presupues
tos sucesivos.

7 .a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abonen en un 
año económico mayor suma que ¡a que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remaie y el plazo 
de ejecución, siendo la anualidad má
xima para esta contrata de 33.919,72 
pesetas, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que obtenga 
en la subasta. Por lo tanto, los derechos 
que el art. 40 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se 
aplicarán partiendo como base de la fe
cha de las certificaciones, sino de las 
épocas en que deban realizarse los pa
gos.

8 .a Una vez terminadas las obras, 
se devolverá la fianza, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 66 del pliego de 
conliciones generales.

9 .a Si en algún año económico exce
dieran los importes de las certificacio- 
ñas de las obras ejecutadas de la cifra 
total consignada en el presupuesto del 
Estado para obras por contrata, deja
rán de satisfacer aquellas para las su
bastas últimamente hechas, por orden 
de antigüedad, las cuales serán de abo
no en el siguiente año económico, sin 
derecho á devengar intereses de demo
ra por esta causa,

10 .a En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 37 de la ley de Presupuestos 
de 1895-96 todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con 
motivo de las obras serán de cuenta del 
contratista,

11 .a El concesionario queda obliga
do á la observancia de lo establecido en 
el Real decreto de 20 de Junio de 
1902, sobre contrato del trabajo con los 
obreros,

12 .a La contratación de las obras 
indicadas señará con arreglo á la ley 
de 14 de Febrero de 1907, y su virtud, 
solamente serán admitidas las proposi
ciones en qne se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo 
en los casos que autorice la vigente re
lación de excepciones que se publica 
anualmente, en cumplimiento del M*ti- 
culo 2.® de dicha ley.

13 .a . Asimismo, en la referida con
tratación se tendrá en cuenta el Regla
mento vigente para la aplicación de 1» 
mencionada ley, y muy especialmente 
los siguientes artículos de aquel:

, «Art, 13 Guando se haya celebrado, 
sin ob-ener postura ó proposición ad
misible, una subasta ó concurso sobre 
materia reservada á la producción na
cional, se podrá admitir conourrencia 
de lá extranjera en 1* segunda subasta
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sentase dos ó más pliegos, la cédula y 
el resguardo del depósito podrá inclu r- 
se ind-stintameote en cua quiera de 
ellos considerándose incluidos en todos.

4,‘—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura al que no 
acredíte haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Depositarla 
del Ayuntamiento la cantidad de tres
cientas cuarenta pesetas, cuarenta y 
tres céntimos equivalente al 5 por 100 
de la señalada como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito, 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes, á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de seis
cientas ochenta pesetas, cuarenta y 
siete céntimos equivalente al diez por 
ciento del tipo de subasta cuya canil 
dad quedará como fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades 
del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Munici
pales ó bien en valores públicos re
gulando su importe efectivo conforme 
prescribe la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera, y en su consecuencia las car
petas de los pliegos se numerarán co- 

, rrelativamente por el orden en que ha* 
i yan sido entregados al Presidente, 
i 6.a—Depósitos que no producen efecto

Con el bcitador que constituya depó 
sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmonte admisible 
por no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo de la subasta por d o  continuarse 
en el papel correspondiente ó pot otro 
motivo, se entenderá que renuncia al 5 
por 100 de la cantidad depositada el 
cual se le deacontará en el acto de de
volverse el depósito, en concepto de 
derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .‘—Actos ilegales de los proponentes
Oaso da que ei Ayuntamiento sospe- 

I chase confabulación entre los propo- 
I nenies, se instruirá expediente admi- 
I uisirativo reteniendo los depósitos de 
| las personas á quienes alcance; suspen- 
| diendo la adjudicación de la subasta. 
I Si en este expediente se confirmara la 
I sospecha se pasará el asunto á los Tri- 
I bunales ordinarios.

9‘—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

I indistintamente por cualquier abogado 
I domiciliado en esta Ciudad, á tenor del 
I acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
| de 1900,

io.—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista á satiafa- 

| cer todos loe gastos que ocasione el con- 
I trato, como son; papel sellado para la 
I tramitación del expediente, contribucio- 
I nes directas é indirectas, inserciones 
I en loa periódicos oficiales, escrituras 
1 públicas que sean procedentes según la 
I Instrucción (con una copia auténtica 
I para el Ayuntamiento) y demás que 
I ocurran, sin excepción alguna,

1 1—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

I riesgo y ventura de ambas partea y no 
I podrá rescindirse, novarse ni modificar- 
I se por ningún concepto, ni aün á titulo 
I de epidemia, huelga, alteración del or- 
| den público, guerra, ni por ningún otro 
| concepto por excepcional y extraordi- 
| nario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice e 

I contratista serán asegurados de los 
I accidentes del trabajo, á costas del con- 
I tratista, el cual sustituirá al Ayunta- 
I miento en todas las responsabilidades 
! que puedan caberle como patrono. Se 
I aplicará la jornada de ocho horas para 
I regular el trabajo.

2
ó el segundo concurso que se convoque 
con sujeción al mismo priego de condi
ciones que sirvió de base la primera 
vez.

•Alt. 14. En la segunda subasta ó 
en el segundo concurso previstos por el 
articulo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurrencia 
con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente mientras el pre
cio de aqueLos no exceda al de éstos en 
más del 10 por 100 del precio que seña
le la proposición más módica. Siempre 
que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y pro
ductos uue no lo estén, los pliegos de 
condiciones y las proposiciones los 
agruparán y evaluarán por separa
do. En tales contratos, la preferen 
cia del producto nacional, establecida 
por el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará si la proposición 
por ella favorecida resulta enerosa en | 
mas del 10 por 100, computado sobre I 
el menor precio de los productos no fi I 
gurados en dicha relación anual.

• Art. 15. En todo caso, las propo- I 
siciones han de expresar los precios en I 
moneda española, entendiéndose por I 
cuenta del proponente loe adeudos I 
arancelarios, en su caso, los demás im I 
puestos, los transportes y cualquiera I 
otros gas1 os que se ocasionen para efec I 
tuar la entrega, según las condiciones I 
del contrato.

»Árt. 17. Las Autoridades y los fun- I 
cionarios de la Administrac.ón que I 
otorguen cualqu era contratos para I 
servicios ú obras públicas, deberán cui- I 
dar de que las copias literales de tales | 
contratos sean comunicadas inmediata- I 
mente después de celebrarlos, en cual 
qu.er forma (directa, concurso ó subas- I 
la), á la Comisión protectora de la Pro 
ducción nacional.»

14,n En las obras objeto de este con I 
trato no tendrá carácter obligatorio la I 
misma, en los casos á que se refiere el I 
art. 52 del pliego de condiciones gene- I 
rales y será potestativa para las par es 
contratantes, debiendo cualquiera de 
ellas allanarse á la rescisión cuando la 
otra declare que quiere ejercer su de
recho de recindir la contrata.

15.a A pesar de lo prevenido en la 
condición 7.a de este pliego, durante el 
año actual solo podrá percibir el con
tratista la cantidad de 12.000'00 pías.

Madrid 13 de Noviembre de 1916.- El 
Director General,—P. O., R. G. fien- 
dueles,

Núm, 2935
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
CüNDiOtONBB bajo las cuales el Ayunta

miento de Paima adjudicará en pú
blica subasta las obras de construc
ción y emplazamiento de una tube
ría de h erró para conducción de 
aguas potables, desde el depósito 
público de la calle de Palacio hasta 
el pilón de la Plaza de la Looja, por 
las calles de la Marina, Vaiseca, 
Mar y Botería,

xZ—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará á las once 

del día 22 de Diciembre próximo, en 
el Salón de actos públicos de esta Oasa 
Consistorial.

2,Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

lóB efectos legales, en estas condicio
nes la Instrucción de contratos de 24 
Enero de 1905, y el R. D. de 12 Julio 
de 1902 y demás disposiciones aplica
bles, á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3 *—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
ai Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas, y contendrán, además 
de la proposición, la cédula personal y 
el documento justificativo del depósito 
prpviBional. Si una misma persona pre

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplim ento de este contrato, serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14 .—Cuestiones entre contratista y 
dependientes

Las cuestionen que se susciten entre el 
contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilarán ante el Tribunal que 
compete, siendo á aquellas completa
mente extraño el Ayuntamiento,

15 .—Tipo de subasta
El tipo de subasta es de seis mil 

ochocientas cuatro pesetas, setenta y 
dos céntimos, en baja.

16 .—Domicilio del Contratista 
El contratista deberá residir en esta 

Oiudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha á éste se entenderá como si 
lo fuera á su principal, sin que pueda 
en ningún caso, eximirse de ninguno de 
sus deberes, cualquiera sea el pretexto 
que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas 
especiales, podrán solicitarse prórro 
gas para terminar las obras contrata
das, limitándolas á un tercio del plazo 
de duración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren á dicho premio, depo
sitarán en la Caja Municipal una can
tidad equivalente al valor de las obras 
ó trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud ó la falta y de no resultar 
esta cierta indemnizará dicho gasto al 
contratista.

19 .—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar contra 

to con los obreros que hayan de ocu
parse en el servicio objeto de esta con
trata en cumplimiento de lo dispuesto 
en la R, O. de 20 de Junio de 1902, 
haciendo constar la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia ó 
supresión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal.

Palma 16 de Noviembre de 1916.—El 
Alcalde, Nicolás Alemañy Pujol.- Por 
A, del A.—El Setretario, Benito Pons 
Fábregues.

Modelo de proposición 
^En papel de oncena clase una peseta) 

Don. domiciliado en esta ciudad 
calle de..,., núm.....  provisto de la 
cédula personal que exhibe n,®...... de
la clase de..... expedida día... . y ente
rado del proyecto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas para la 
construcción y emplazamiento de una 
tubería de hierro para conducción de 
agua potable desde el depósito de la 
calle de Palacio hasta la Plaza de la 
Lonja, que se halla de manifiesto en la 
Secretarla de este Ayuntamiento y del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín Of i
c ia l  núm..... de esta provincia, me 
obligo á tomar á mi cargo dicho servi
cio por la cantidad de pesetas (en le
tras), sujetándome en un todo á dichas 
condiciones, Ordenanzas municipales y 
demás dispos.clones vigentes.

(Fecha en letra) (firma entera).
Nota.— Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán: «Proposición para la construc
ción y tendido de una tubería de hierro 
desde el depósito de la calle de Palacio 
hasta la Plaza de la Lonja.»

Núm. 2936
ALCALDIA DE PALMA

Fomen’o.—Habiendo acudido á esta 
Alcaidía D. Ignacio Picornell Roma
guera pidiendo permiso para instalar 
un motor eléctrico de cinco caba los de 
fuerza en la casa n.° 58 sita en la calle 
de la Calatrava destinado ó la indus

tria de curtidos A tenor de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes, se múñ
ela al público que el expediente se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento, per espacio 
de 15 días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, á efectos de reclamación.

Palma 16 de Noviembre de 1916,—El 
Alcalde, N. Alemañy.

Núm. 2885
ALCALDIA DE ESTALLENCH3

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres- 
pondientee al ejercicio de 1915 con loa 
documentos que las justifican, previa 
censara del Sr. Regidor Síndico, se 
hace público que las mismas se halla
rán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cualquier 
vecino pueda examinarlas y producir 
las reclamaciones ú observaciones que 
estime por conveniente; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Estallenchs á 12 de Noviembre 1916, 
— El Alcalde, Bartolomé Juliá.

Núm. 2889
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial por los concep
tos de rustica y urbana, correspondien
tes al próximo año de 1917 estarán de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, á efectos de re
clamación.

San Juan 13 Noviembre de 1916,—El 
Alcalde, Juan Gayá,—El Secretario, 
Joaquín Bauzá,

Núm. 2890
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Confeccionados los repartos de la 

contribución territorial de este término 
sobre la riqueza rústica, colonia, pecua
ria y urbana para el próximo afio de 
1917, estarán expuestos al público á 
efectos de reclamación durante el plazo 
de ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á contar del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B, O de la provincia.

Lloseta 13 Noviembre de 1916 —El 
Alcalde, Antonio Baile,—P, A. del A, y 
J, P,—Miguel Fiol, Secretario..

Núm, 2892
AYUNTAMIENTO DE FERRERIA8
Formado el padrón de cédulas perso

nales de este término para el próximo 
año de 1917, permanecerá expuesto al 
público á efectos de reclamación, en la 
Secretarla de este Ayuntamiento do
rante el plazo de quince dias, que se 
contarán desde el siguiente al de la po* 
b icación del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Ferrerias á 6 de Noviembre de 1916. 
— El Alcalde, Francisco Florit.— El Se
cretario, Luis Florit.

Núm. 2893
Formados los repartimientos dé 1» 

contribución territorial sobre las rique* 
zas rústica, colonia y pecuarias y de 
edificios y solares de este término para 
el próximo año de 1917, permanecerán 
expuestos al público á efectos de recla
mación, en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de ocho día» 
hábiles, que se contarán desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O, de la provincia.

Ferrerias 7 de Noviembre de 191o« 
—El Alcalde, Francisco Florit.—El 
cretario, Luis Florit.

Núm. 2895
AYUN TAMIENTO DE ESPORLAS
Rectificadas las relaciones de Utilid®" 

des de todos los individuos, que han d0 
servir de base á les repartimientos sue* 
titutivo del de consumos y general del 
déficit del presupuesto del actul ejerd:
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cío, quedan expuestas al público á efeC' 
tos de rechtoacióu en la Secretaria de 
esta Corporación, por el término de 
ocho días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia,

Esporlas 11 de Noviembre de 1916.— 
El Alcalde, Tomas Mir,—El Secretario, 
Juan Nadal,

Núm. 2896
a y u n t a mie n t o  d e ma r r a t x i
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
afio de 1917, aprobado por el Ayunta
miento previa censura del Sr. Regidor 
Sindico estará de manifiesto al público 
en esta Secretaria por espacio de qu n- 
ce dias, con arreglo al articulo 146 de 
la vigente ley municipal, durante cuyo 
plazo podrán ios vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Marratxi 13 Noviembre 1916,—El 
Alcalde, Pedro J, Jaime.

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1917, por el pre 
gente se anuncia, que el expediente de 
su referencia se hallará de manifiesto, 
por término de 10 días, á contar del si* 
guíeme al de su publicación, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á fin 
de que cualquier contribuyente pueda 
enterarse y producir las reclamaciones 
que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la Real Orden Circular de 15 de Fe
brero de 1893 y de la de 3 de Agosto 
de 1878; cuya tarifa de arbitrios es la 
siguiente:

Anículos: Pavos.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 8*00 pesetas. Arbitrio, 
1*20 id.—Consumo calculado durante el 
año, 61.—Producto anual, 73*20 ptas.

Artículos: Galinas. — Unidades, una. 
— Precio medio, 4*00 pesetas.—Arbi
trio, 0 60 id. - Consumo calculado du
rante el año, 200.—Producto anual, 
120 00 pesetas.

Artículos: Pollos, perd.ces y conejos. 
—Unidades, uno. —Precio medio, 2*00 
pesetas.—Arbitrio, 0'30 id.—Consumo 
calculado durante el año, 157, —Pro
ducto anual, 47*10 pesetas,

Artículos: Huevos.—Unidades, cien
to.—Precio medio, 8'00 pesetas.—Arbi
trio, l‘5O id. — Consumo calculado du
rante el año, 15 700.—Producto anual, 
235'50 pesetas,

Anícuios: Leche —Unidades, 100 li
tros.—Precio medio, 40*00pesetas,—Ar
bitrio, 3*00 id.—Consumo calculado du
rante el año, 15.000.—Producto anual, 
450*00 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un ki
lo,—Precio medio, 2*25 pesetas.—Arbi
trio, 0*21 id.—Consumo calculado du
rante el año, 1,036.—Producto anual, 
217*56 pesetas.

Artículos: Paja, forraje, y demás 
yerbas.—Unidades, 100 kilos.-Precio 
medio, 2*50 pesetas. —Arbitrio, 0'42 id. 
■^Consumo calculado durante el año, 
315 000.—Producto anual, 1.575 pías.

Artículos: Algarrobas, — Unidades, 
100 kilos.—Precio medio, 10*00 pesetas. 
"Arbitrio, 1'00 id. —Consumo calcu» 
lado durante el año, 150,700.—ProdüC' 
to anual, 1.507-00 pesetas.

Ar«ícuios: Leñ*.—Unidades, 100 ki
los. — Precio medio, 3*00 pesetas.— 
Arbitrio, 0*50 id.—Consumo calculado 
durante el año, 200.000.—Producto 
•nual, 1.000*00 pesetas.

Total, 5.225*36 pesetas.
Marratxi á 13 de Noviembre de 1916, 

“'El Alcalde Presidente, Pedro J. Jau- 
me. -P, A. del A.—El Secretario, Bar
tolomé Nadal,

Núm. 2899
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPEBA 

El repartimiento de la contribución 
wrUonal por rústica y pecuaria y el 

• de la riqueza urbana de es^e término 
municipal ambos para el próximo veni
dero ejercicio de 1917, permanecerán 
expuestos al público par í efectos de re 
clamación en esta Casa Consistorial du 
rante el plazo de ocho dias háb les á 
contar desde el siguiente al de la publi- 
ción ael presente anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Capdapera 13 Noviembre de 1916. — 
El Alcalde, Juan MoT.—El Secretario, 
Pedro José Vaquer.

Núm. 2900
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Formado el padrón de cédulas perso
nales de esta ciudad para el próximo 
año de 1917, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta 
miento á efectos de reclamación per 
término de quince dias á contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Ib za 3 de Noviembre 1916 —El Al
calde, Mariano Llobet.— El Secretario, 
Juan Matutes.

Núm. 2912
ALCALDIA DE LLUOMa YOR

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de esta C-udad contratar por medio de 
subastas la recaudación de los arbitrios 
ordinarios por todo el año 1917, llama
dos «Matadero,» «Haza,» «Percade 
ria» y Tablillas,» con arreglo á los 
pliegos de condiciones, se anuncia di
cho acuerdo á los efectos del artículo 
29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1005, pudiéndose presentar durante el 
plazo de diez días las reclamaciones 
que se quieran, pasados los cuales no 
se admitirá ninguna.

Lluchmayor 13 de Noviembre de 
1916 «El Alcalde, Lorenzo Cirerol.

Núm. 2966
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Hallándose vacante la p aza de Fis

cal Municipal de la O udad de Sóller, 
las pe sonas que pretendan dicho cargo, 
pueden presentar sus instancias, con 
los comprobantes de las condiciones y 
méritos, en la Secretar a de gobierno 
de esta Audiencia, dentro el término de 
quince dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el B, O, de la 
Provincia.

Palma 17 Noviembre 1916.—Jaime 
Serta, Secretario.—V.® B.°—El Presi
dente accidental, Divar,

Núm. 2967
Relación del nombramiento de Juez 

Municipal suplente del pueblo de Esta- 
bhments que se pub.íca en el B. O. de 
la provincia á los efectos prevenidos en 
la regla 8.a del artículo 5.® de la ley de 
5 de Agosto de 1907.

Don Antonio GabrerMorey.
Palma 17 Noviembre 1916.—Jaime 

Berra, Secretario.—V.° B.°—El Presi
dente accidental, Divar.

Núm. 2976
Relación del nombramiento de un 

Adjunto del Tribunal Municipal de Ma- 
nacor, en sustitución y para ocupar el 
mismo lugar que en el sorteo cele
brado oportunamente correspondió á 
Don Antonio Bassa Rosselló, fallecido 
con posterioridad.

Don Rafael Rosselló Nadal,
Palma 18 Noviembre 1916.—Jaime 

Serta, Secretario.—V.® B.°—El Presi
dente accidental, Divar.

Núm. 2982
Don Gabriel f usier Valent, Jue^ munici

pal del distrito de la Catedral, encarga
do accidentalmente del Juagado de pri
mera instancia del mismo distrito de esta 
ciudad.
En ¡os autos ejecutivos que se siguen 

ante dicho Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral y Secre
taría de D. Juan Bestard, por ei Procu
rador D, Jaime Quetgias á nombre de 
D. Bruno Estarás y Liado, Abogado, 

contra D, Juan Ordenas y Oruellas, so
bre pago de cantidad; se ha acordado 
sacar á pública subasta por término de 
veinte días, como una sola finca, las si
guientes porciones de tierra embarga
das al D. Juan Ordinas.

Una porción de tierra de cabida de 
veinte y cuatro cuarteradas, ciento 
sesenta y cinco desíres, equivalentes 
á diez y siete hectáreas, treinta y cua
tro áreas y dos centiáreas, procedente 
de la parte llamada «Prat» del predio 
Son Suñer de este término municipal; 
lindante por Oeste con camino de esta 
blecedores de cinco metros de ancho 
que la separa del canal principal de 
desagüe de diez metros de ancho, por 
Norte con otro camino de establecedo- 
res, que la separa de terrenos llamados 
del Prat, por Este con la otra finca que 
luego se describirá y por Sur con terre
nos de la Sementera La Viia vendidos 
á Margarla Garcías, Sebastián Oliver, 
Bartolomé Durán, Antonio Bonet y 
otros.

Y o ra porción de tierra de cabida de 
veinte y cuatro cuarteradas y trescien
tos destres, equivalentes á diez y siete 
hectáreas cincuenta y ocho áreas, lin
dante por Oeste c n la anteriormen’e 
descrita por Norte con camino de esta- 
blecedores de cinco me ros de ancho 
que la separa de los terrenos llamados 
ael Prat, por Este con tierra de D. Bar
tolomé Ordinas y Bauzá y por Sur te 
rrenos de la Sementera La Vila.

Justipraciadas ambas porciones de 
tierra como una sola finca en la canti
dad de tremía y nueve mil pesetas,

Queda señalado para el remate el dia 
veinte de Diciembre próximo y hora de 
las once ante este Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones:

1 .a Que iodo licitador á excepción 
del ejecutante, para tomar parte en la 
subasta deberá consignar previamente 
en mesa del Juzgado ó en el establecí 
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos, al diez por ciento 
dei justiprecio, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos, cuyas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la 
que correspouda al mejor postor que se 
reservará en depósito en garantía de 
sus obligaciones y en su caso á cuenta 
del precio.

2 .* No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras parles del 
justiprec o.

3 .a Los títulos de propiedad de las 
descritas porciones de terreno, estarán 
de manifiesto en la Secretaría, para 
que puedan examinarlos los que quie
ran lomar parte en la subasta, con los 
cuales deberán conformarse y no ten
drán derecho a exigir otros.

4 .a Que las cargas ó gravámenes 
anteriores y ios preferentes, si los hu
biere, al crédito dei actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse á su extinción el precio 
del remate.

5 .a Los gastos de subasta, remate, 
y otorgación de la escritura de traspaso 
y demás inherente á la venta serán de 
cargo dei comprador.

Palma diez y ocho Noviembre de mil 
novecientos diez y se.s. - Gabriel Fus- 
ter.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2904
Don Rafael Rubio y Freire Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Hago saber; Que por ante la Secreta

ria a cargo del que refrenda pende pro
cedimiento á instancia de D, Antonio 
Planas y Bauzá de este vecindario, 
contra D. Amonio Cirer y Ramis de 
la viha de Sansellas, á fin de percibir 
su crédito per capital, intereses y cos
tas provenientes de cierta escritura pú 
biica de préstamo con hipoteca sobre 
las tincas que á continuación se descri
ben por los trámites que -a Ley hipote
caria en su artículo ciento treinta y uno 
establece; cuyas tres porciones radican 
en ei término municipal de dicha villa,

Una, campo, dicha La Oaseta Veya ó 

3
t Es mitja d'avall de cabida una cuartera- 

da (setenta y una areas tres centiáreas) 
que linda por Norte con tierra de Mi
guel Ramis, por Sur con otra de here
deros de Miguel Oliver, por Este con ca
mino de establecedores y por Oeste con 
la de Antonio Puig y Oapó antes Pedro 
Juan Puig.

Otra, campo también, denominada 
Es camp d‘es Garrover, de cabida y 
equivalencia igual á la anterior, lin* 
dante por Norte con tierra de Juana 
María Cirer antes Barbara Cirer, por 
Este con la de herederos de Baltasar 
Gelabert y por Oeste con la de herede
ros de Lorenzo Rayó.

Y la otra viña y selva denominada 
«La Viña» y también «El Morull» de 
cabida doscientas cuarenta y ocho 
áreas sesenta centiáres (tres cuartera- 
das y media) algo más ó menos, confi« 
nando por Norte con tierra de herede
ros de Juan Llabrós y otros, por Este 
con la de Pedrona Serra antes Marga
rita Ramis, por Sur con tierras que fue
ron del predio Son Morro y por Oeste 
con tierra de herederos de FrancsCá 
Ramis y otros.

Y en cumplimiento de Jo mandado en 
providencia de ayer recaída á solicitud 
del demandante, se sacan las descritas 
fincas á pública subasta por término de 
veinte días por el precio de dos mil qui
nientas pesetas la primera, mil pesetas 
la segunda y por otras dos mil quinien
tas la descrita en tercer lugar, fijado 
de antemano en dicho contrato de prés
tamo, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Que los autos y certificación del 
Registro de la propiedad, correspon
diente. estarán de manifiesto en dicha 
Secretaria; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas ó gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del demandante conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y quedará su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse á su extinción el 
precio del remate.

2 .a Que servirá de tipo para la su
basta el pactado oportunamente ó sea 
dos mil quinientas pesetas para cada 
una de las dos, primera y tercera y mil 
pesetas para la descrita en segundo 
lugar y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior á dichas sumas.

3 .a Que todos los postores deberán 
consignar en mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del tipo de la subasta, 
para poder tomar parte en ésta.

4 .a Que el demandante podrá con
currir á la subasta y no necesitará con
signar cantidad alguna para tomar par
te en la licitación: también estarán ex- 
ceptuaaos de la consignación los acree
dores á que se refiere la regla quinta 
del citado articulo ciento trema y uno,

Acuda, pues, el que quiera tomar 
parte en la referida subasta el veinte y 
uno de Diciembre próximo á las once 
en los estrados del Juzgado fecha y si
tio señalados para el remate en la inte
ligencia de que los bienes descritos se 
adjudicarán al que ofrezca mejor pos
tura siendo legal con sujeción á las con
diciones anteriormente expresados.

Palma calor de Noviembre de mil no
vecientos diez y seis.—Rafael Rubio.— 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2948
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano 

Jue^ de primera instancia del Partido 
de Manacor.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta por término de veinte 
días, la mitad indivisa de la finca que 
se describirá, embargada á Andrés Lio* 
drá Rosselló en los autos ejecutivo» 
sobre pago de pesetas, que siguen con- 
ira él, á instancia del Procurador don 
Juan Galmés en nombre de Juan Martí 
Gelabert, vecino de ésta.

La mitad indivisa de una pieza de 
-ierra sita en este término llamada «La- 
Era» y también «Ne Molla» de cabid» 
de una cuarterada equivalente á seten
ta y una áreas tres centiáreas, que lin
da al Norte <?oa tierra» de Antomo 8a-
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4 nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta 
se celebrará en el local de la Agencia 
Ejecutiva y que se establecen las si. 
guíenles condiciones en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art.° 95 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900,

1.* Que los bienes trabados y á cu. 
ya enagenación se ha de proceder, sou 
los comprendidos en la signiente rela
ción.

Contribuyentes, bienes embargados y 
cargas preferentes conocidas

N.° 1957.—D. Andrés y Juan Fiol 
Santandreu, D. José Castor Ros y don 
Miguel Riera Grimalt.—Una suerte de 
tierra llamada la Taulera, del término 
de Petra, de cabida de una cuarterada 
equivalente á setenta y una áreas trei 
centiáreas, que lindan al Norte con 
terrenos de Francisco Cabrer antei 
Juan Cabrer, Sur con camino, Este las 

á ley, si no compareciere. I ___ I de Antonio Pastor y por Oeste las de
Y en cumplimiento de lo que el artl- I N. ngñ| I Mateo Lliteras.

culo cuatrocientos treinta y dos, de la Está valorada la referida finca según
ley de enjuiciamiento Criminal, expido I SUBASTA VOLUNTARIA | datos estadísticos en 460'00 pesetas.
la presente cédula para su publicación | gi üa 28 del actual, tendrá lugar en | Consta inscrita en el Registro de la 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provín- I ia oficina Notarial de Manacor (calle j propiedad á favor de los expresados 
cía, á fin de que sirva de citación en I Mayor 3) y desde las nueve á las once, | ejecutados al folio 151 del Tomo 1515 
forma a) antedicho ex-agente de la I ia venta en segunda pública subasta, | del Archivo 38 de Petra flaca número 
Compañía Arrendataria de Tabacos de I pOr haber quedado desierta la primera, | 5847 .Inscripción L* 
la Zona de Baleares, Bartolomé Mayans | de lastres fincas siguientes, propias | Y de la certificación de cargas libra* 
y Ferrer, 

Palma once Noviembre de mil nove-

plelarlo, mayor de edad, cuyo paradero 
se ignora, pero cuya última residencia 
la ha tenido en la parroquia de San 
Lorenzo, término municipal de San 
Juan Bautista, para que el dia veinte y 
siete del corriente y hora de las diez y 
seis, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de José Verdera, núme
ro trece, piso primero, á la celebración 
del juicio verbal que contra él, ha ins
tado Juan Cardona y Torres, de esta 
vecindad, sobre pago de doscientas cin
cuenta pesetas, é intereses vencidos y 
que venzan, desde el dia veinte y siete 
de Marzo de mil novecientos doce, á 
razón del siete por ciento anual, según 
lo tengo acordado por providencia de 
ayer, apercibiéndole que de no verifi
carlo se seguirá el juicio en su rebeldía.

Ibiza diez y siete de Noviembre de 
mil novecientos diez y seis,—José To
rres.—Por su mandato, Fernando Pa-। lerm, Secretario,

Núm, 2951
SUBASTA VOLUNTARIA

Núm. 2917
CEDULAS DE CITACION

El 8r. Juez de instrucción del distri
to de la Catedral de esta ciudad con 
providencia de hoy dictada en el suma
rio que se instruye con el número 266 de 
este afio, por delito de contrabando de 
tabaco en virtud de expediente admi« 
nistrativo número 205, sin reos; ha 
mandado que se cite al aprehensor 
Bartolomé Mayans Ferrer, agente que 
ha sido de la Compañía Arrrendataría 
de Tabacos de la Zona de Baleares, 
cuyo Mayans ha quedado cesante, ig
norándose su actual residencia ó domi
cilio, para que dentro de quinto día y 
hora de las once, comparezca en dicho 
Juzgado de la Catedral sito calle de

las, al Sur con porción de Gerónima 
Llodrá, Este con camino y Oeste con 
las de D. Sebastián Rosselló, justipre
ciada la integra finca en tres mil sete
cientas cincuenta pesetas y por consi
guiente la mitad ind visa en mil ocho
cientas setenta y cinco pesetas,

Quien quiera hacer postura á la mi
tad indivisa de la finca acuda á este 
Juzgado el día diez y nueve de Diciem
bre próximo á las diez, día y hora se
ñalados pára su remate cuya venta se 
verifica bajo las condiciones siguientes:

1 .* Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio de la mitad 
indivisa de la’finca, cuyas consígnacio 
nes se devolverán á sus dueños acto 1 gan“Miguel número 86, á fin de prestar 
seguido del remate excepto lo del mejor I declaración en el indicado sumario, 
postor que quedará en depósito como | baj0 apercibimiento de pararle el per 
parte del precio de la venta y no se I juiclo ¿ q UQ hubiere lugar con arreglo 
admitirá postura que no cubra las dos 1 •
terceras partes del justiprecio,

2 .a El comprador tendrá que con
formarse con los documentos que obran 
en autos para el otorgamiento de la 
escritura, los cuales suplirán los títulos 
de propiedad por no haberlos presenta
do el deudor,

3 .a Que todos los gastos de subasta, 
remate y otorgamiento déla escritura _ __________________ _________„.o______ _ r--r_  . .,,,
serán de cargo del comprador. | Ferreri * I de D. Antonio Bosch y Muntaner, hoy I da por el 8r. Registrador de la Propie*

4 .* Se entenderá que todo licitador I paima Once Noviembre de mil nove- I de sus herederos, sitas en este término I dad, resulta que la finca descrita an*
acepta como bastante la titulación y | cientca diez y seis.—El Secretario, Juan | municipal. I teriormente se halla gravada con un
que las cargas ó gravámenes anteriores I Be8tard, I 1 • Pieza de tierra llamada La Ca- I censo de 46 pesetas 66 céntimos á favor
y los preferentes si los hubiere al eré- I --- I nova de cincuenta y tres áreas veinte y I de D. Guillermo Puerto Noguera dando
dito del actor continuarán subsistentes, | Núm. 2922 I siete centiareas, lindante por Norte con I un valor de 1555 pesetas 31 céntimos,
entendiéndose que el rematante los I gn ej auajario que se sigue contra el I camino, Sur tierras de herederos de I que siendo superior á su capitalización
acepta y queda subrogado en la res vecino de esta ciudad Gervasio Ferrer, | Antonio Frau, Este las de Antonio 011- | serán posturas admisibles en la subasta
poneabilídad de los mismos sin destinar- I 8obre estafa; el Sr. Juez de Instrucción I ver y Oeste otras de Antonio Riera y | las que cubran el principal, débitos,
se á su extinción el precio del remate, I del distrito de la Lonja de esta ciudad, justipreciada en mil decientas pesetas. I recargos y costas del procedimiento

Dado en Manacor á catorce de No I ha acordado se cite en forma al denun- I 2.a Otra denominada Plá de Llodrá I que ascienden hasta la fecha á 54*66 
viembre de mil novecientos diez y seis I Cjante en dicho sumario D Juan Sastre | cincuenta y tres áreas veinte y siete I pesetas.
— Jaime del Ojo. Ante mi.-—P. I- dei I pa8Cual, vecino que fué del caserío del I centiareas, poco más ó menos que lin- I Los gastos de encante y remate,
Secretario D. Antonio Obrador. Mi I Terreno y de cuarenta años de edad y I da por N^rte, Sur y Este con camino y | escritura de traspaso incluso los de
goel Marcó, oficial. I casado, cuyo actual domicilio se ignora, | pOr Oeste con tierras de Pedro José | su matriz y sucesivos al procedimiento

—— I para que dentro de quinto dia compa- I Nadal y justipreciada también en mil I serán de cargo del comprador.
Núm. 2886 I rezca ante dicho Juzgado á fin de pres- I doscientas pesetas, I 2-° Que l°a deudores ó sus causaba-

CEDULA DE NOTIFICACION I tar declaración en la mencionada cau- | 3 » Y otra en el distrito El Plá de | bientes, y los acreedores hipotecarios
int «ntns inicio eiecutivo oue I sa- Y á los efectos del artículo 178 de I de Son Más, con cuyo nombre se la I en su caso, pueden librar las fincas has

- L 11 o.tJdnr n Ramis la Ley de Eajuiciamiento criminal, se conoCe de aproximada cab da setenta y ta el momento de celebrarse la subasM
r^^^Seba.ti^clrdeTy pub^a i» preste en 6l Bo l e t ín  Of v nueve áreas noventa y nueve centiá- I pagando el principal, recargos, costal

Rn™ ñ. ron.^108 heredero Pdéecono «a l  de esta provincia. reas, lindante al Norte con tierras de y demás gastos del procimiento
Antomo L^dó v Ptiol me Palma trece Nov embre de mil nove- Nadal Noguera, Este las de Gabriel 3.» Que los títulos de propiedad de 

a mJProvidencia de siete del ac“a! cientos diez y seis. -Vidal. Bosch, Sur camino y Oeste con el Ce- los inmobles están de manifiesto en es-
díame providencia de siete del actúa ----- menterio, que se justiprecia en dos mil ta oficina hasta el dia de la celebración
dictada por el Sr Ju« d® P»®" Núm, 2947 novecientas pesetas. de aquel acto, y que los licitadores de
instancia del dis rito de la Mateara, se Amen , Queiglaa Magdalena, com- No se admitirá postura que no cubra berán conformarse con ellos y no leo- 
dispuso dar v.sta de la tasadon u cerá ante el Juzgado de m9traccióa el total valor de la tasación. drán derecho á exigir ningunos otros,
costas practicada á cada una de .as P de In deatto da| térm|D0 Manacor 18 Noviembre de 1916.- 4.» Que será requisito mdtspensa-
partes por términ de ‘r“/“’t ®“P® de oPcho días á fin de recibirle declara- Bartolomé Servera. ble, para tomar parte en la subast»,

i: Í i s e s
. 7-‘, s Ly.rsíirs

frasento Secretario en virtud de lo | Noviembre de 1916.—El Juez I Trimestres de 1914 d 1916 I el importe del depósito constituido í
mahdado en la precedente providencia j instrucción Lecea. I D, Juan Riutord Riutord, Recaudador I precio de la adjudicación; y
y comprende las causadas desde el foL o I 1    I ejecutivo de la Zona de Manacor del 6.° Que si hecha ésta no pudiera d‘
uno al presente y ramo separado de 1 Núm. 2958 I la que es Arrendatario D. Bartolomé | timarse la venta por negarse el adjudi*

Peeetai I El Sr. Juez de Instrucción accidental I Mir y Oalafell. "
-- ------ I del Distrito de la Catedral en el sumario I Hago saber: Que en el expediente que

I que se instruye sobre estafa de mué- instruyo por débitos del concepto con- 
DHQ.Kn bles, ha acordado la citación de Fede- tribudvo y trimestres arriba expresa- 

rico Jiménez, vecino que fué de esta dos, se ha dictado con fecha tres de 
59^70 I ciudad, cuyas circunstancias persona- I Noviembre de 1916 la siguiente 

I les no constan, el cual embarcó para I «Providencia.—No habiendo satisfe*
Barcelona el veinte y nueve de Sep- cho los deudores que á continuación se 

I tiembre último con el nombre de Fran- I expresan sus descubiertos con la Ha- 
lb ‘° I cisco Serrano; á fln de que comparezca | cienda, ni podido realizarse los miemos 

I ante este Juzgado de Instrucción, calle I por el embargo y venta de bienes mue- 
5 no I de San Miguel número 86 para declarar I bles y semovientes, se acuerda la ena 

94‘00 I en el expresado sumario bajo apercibí- I genación en pública subasta de los in- 
98*50 I miento de proceder á lo que haya lugar muebles perteneciente» á cada uno de 

3*00 I si dejare de comparecer dentro el tér- i aquellos deudores, cuyo acto se venñ. 
mino de quinto di». c»rá bajo mi preeidencia el día 27 de

1971*27 I Y á fin de que tenga efecto la citación I este mes y hora de las diez, siendo pos
——== I acordada expido la presente para su I turas admisibles en la subasta las que

1 ♦ wión Alie Ha  nractícado I inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de cubran el importe del principal, recar- 
Esta es la tasación que provincia en Palma á diez y siete gos y costas, toda vez que las cargasy firmo salvo error d omisión^enPatot. | d6NPv.embrd de lnü noVBCieuloy8 dl6z que pesan .obre el inmueble son supe-

v seis.—El Secretaiío, Sebastián Gazá. I wor-es A su capitalización, 
J 1 Noufiqnese e»ia prosídeocia áaLtdeu-

dor y al acreedor ó acreedores hipote
carios en su cano; y anuncíese al públi

titulación, catario á la entrega del precio del rem®* 
te, se decretará la pérdida del depósito* 
que ingresará en la Caja general da 
depósitos.

Petra á 12 de Noviembre de 1616.^ 
El Agente Ejecutivo, Juan.Riutord.

Núm. 2950
CAJA DE AHORROS 

T MONTEPÍO DE LA PUEBLA 
No habiendo sido satisfecho oportú' 

namente el pago del tercer dividendo 
pasivo de las Subvenciones de est* 
Benéfica Asociación números 41, 42,49» 
44, 45 y 139; y 120 y 121 y con sugeció11 
al art. 7.° de los Estatutos por que 98 
rige, quedan caducados los límlo9 
correspondientes, los cuales se con«V 
deran nulos y sin valor alguno exp1* 
diéndose duplicado de los mismos. 
que se anuncia en cumplimiento da 
art. n.e 8 de los citados Estatutos, , 

La Puebla 14 de Noviembre de 1^'

En los presentes autos 
Al letrado D. José Font Arbóa 

s/m. •
Al infrascrito Secretario. . 
Al Procurador D. Rafael Ramis 
Al mismo por adelantos. . 
Al perito D. Guillermo Reinés. 
A los alguaciles. •

En el ramo de titulación 
Al letrado D. José Font s/m. . 
Al Secretario infrascrito. . 
Al procurador D Rafael Ramis 
Al mismo por adelantos, .

Suma.

seis de Noviembre de mil novecientos 
diez y seis.—Sebastián Gazá.

Y á los efectos mandados y para que 
sirva de notificación en forma á los 
herederos desconocidos de D. Antonio

I ind^wn de» ,ro.
diM y seL.-StoMUín Sacre- edict0| ee cita A J0Hé
tMl0' —— I Berra y Ribas (a) Fluchá, casado, pro-

Núm. 2971
D. José Torres y Ribas, Jue^ municipal I 

suplente de la Ciudad de Ibi^a, que | co por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia. .

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advenieudo para co

—El Vicepresidente, Juan Sabater.<¡ 
Por acuerdo de la Junta Protectora» 
Secretario, Mateo Soler. ¡

PALMA. —EfiQUeiA-TlPOGBATlM
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